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se eliminan treinta filas y una palabra que 

conforman el nombre y el cargo de diecisiete servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 8 filas y cinco palabras, que conforman el nombre de 

diecisiete servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan 7 filas y trece palabras, que conforman el nombre de diecisiete servidores 

públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 

2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 8 filas y siete palabras, que conforman el 

nombre de diecisiete servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan 

ciento treinta y una filas y nueve palabras, que conforman el nombre, cargo y período del empleo, de 

diecisiete servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan veinticuatro palabras, que 

conforman el nombre de seis servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan trece palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 

tres palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan catorce palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 

tres palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diez palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el 

nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diez palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 

cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan nueve palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 

tres palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan trece palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 

cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan veinticuatro palabras, que conforman el nombre de seis 

servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

se eliminan trece palabras, que conforman el nombre y cargo de tres servidoras públicas, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diecisiete palabras, que conforman el nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan quince palabras, que conforman el nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan dieciséis palabras, que conforman el nombre y cargo de una servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan dos filas, que conforman el nombre y fecha de baja de una servidora pública, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan dos filas, que conforman el nombre y fecha de baja de una servidora pública, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan dos filas, que conforman el nombre y fecha de baja de una servidora pública, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan ocho palabras, que 

conforman el nombre de dos servidoras públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas se eliminan 

cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan trece palabras, que conforman el nombre de 

tres servidoras públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

se eliminan trece palabras, que conforman el nombre de tres servidoras públicas, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan doce palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se 

eliminan nueve palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 
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establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un 

ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

se eliminan tres palabras, que 

conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan treinta palabras, que conforman el nombre y cargo de dos servidores públicos, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 

se eliminan veinte y una palabras, que conforman el nombre y cargo 

de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

se eliminan tres 

palabras, que conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan dieciocho palabras, que conforman el 

nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que 

conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de 

un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que 

conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que 

conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan trece palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan nueve 

palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de 

una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora 

pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 

2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora 

pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 

2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan veinte palabras, que conforman el domicilio y cargo de una servidora pública, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 
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19 

 

 

19 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora 

pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 

2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan sesenta y cinco palabras, que conforman el nombre, domicilio y 

periodo laboral de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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20 

 

 

20 

se eliminan veinticuatro palabras, que 

conforman el domicilio laboral de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan doce palabras, que conforman el cargo y domicilio laboral de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 

2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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21 se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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22 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/operaci%C3%B3n/operaci%C3%B3n.htm


 

 

 

 

 

 

 

 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 012/DRE-C/2022 
                                                                            

23 

 

 

23 

se eliminan dos filas, que conforman el nombre de dos servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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24 

se eliminan ocho palabras, que 

conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diecinueve palabras, que 

conforman el nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan 

tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 
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25 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan ocho palabras, que 

conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de 

un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas, 

se 

eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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27 

se 

eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidores públicos, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas
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28 

 

 

28 

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre 

de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de 

un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas
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31 

se eliminan diecinueve palabras, que 

conforman el nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan doce palabras, que conforman el 

cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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32 se eliminan catorce palabras, que conforman el periodo de funciones de una servidora pública, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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36 

se eliminan tres palabras que conforman 

el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas. 

se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 

115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan veintisiete palabras, 

que conforman el nombre y cargo de dos servidoras públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan ocho palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 
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Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan veintidós palabras, que 

conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de 

un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

se eliminan diez palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 
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38 

2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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39 

 

 

39 se 

eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el 

nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

https://es.wikipedia.org/wiki/Ignorancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Ignorancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Presunci%C3%B3n_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ficci%C3%B3n_legal
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se eliminan tres palabras, que conforman el nombre 

de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

se eliminan veintidós palabras, que conforman el cargo y domicilio laboral de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el 

nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan ocho palabras, que conforman el nombre dos personas 

testigos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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42 

se eliminan veintidós palabras, que conforman el 

nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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43 

se eliminan catorce palabras, que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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45 se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas. 

se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 

115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas.

se eliminan veintisiete palabras, 

que conforman el nombre y cargo de dos servidoras públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 
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en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan ocho palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan dieciséis palabras, que 

conforman el nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el 

nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan ocho palabras, que conforman el nombre y cargo de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, 
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de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de 

una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que 

conforman el nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre 

de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas



 

 

 

 

 

 

 

 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 012/DRE-C/2022 
                                                                            

52 

 

 

52 

se eliminan cuatro 

palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan once palabras, que conforman el periodo del 

cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan dieciocho palabras, que conforman el nombre y fecha de 

separación del encargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que 

conforman el nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan dieciséis palabras, que conforman 

el nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan nueve palabras, que conforman 

el cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diez palabras, que conforman la fecha de inicio de 

encargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan diez palabras, que conforman la fecha de 

inicio de encargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan tres palabras que conforman 

el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 

115 de la Ley de Transparencia y 
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Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas. 

Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas.

se eliminan veintisiete palabras, 

que conforman nombre y cargo de dos servidoras públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan ocho palabras, que conforman nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diecinueve palabras, que 

conforman nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman nombre de un servidor pública, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman nombre de una servidora pública, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un 

ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas
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se 

eliminan quince palabras, que conforman nombre y fallecimiento de un ex servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, 

que conforman nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidores públicos, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que 

conforman el nombre de un ex servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se 

eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diez palabras, que 

conforman fecha de la defunción de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan diecinueve palabras, que 

conforman nombre y cargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan nueve palabras que conforman 

el cargo y adscripción de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.

se eliminan 
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quince palabras, que conforman la fecha del encargo de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan catorce palabras, que conforman periodo del cargo de una servidora pública, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan dos líneas, que conforman el nombre de dos servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas 
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se eliminan veintisiete palabras, 

que conforman el nombre de dos servidoras públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan ocho palabras, que 

conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan diecisiete palabras, que 

conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan catorce palabras, que conforman el nombre 

de un ex servidor público y fecha de defunción, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas



 

 

 

 

 

 

 

 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 012/DRE-C/2022 
                                                                            

72 

 

 

72 

se eliminan diez palabras, que conforman la fecha de defunción de un 

ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuarenta y cuatro palabras, que conforman el nombre, cargo y 

fecha de fallecimiento de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, 

que conforman el nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de un ex servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 

2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan tres palabras, que conforman el 

nombre de un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan tres palabras, que conforman el nombre de 

un ex servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas
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se eliminan diecisiete palabras, que conforman 

el nombre y cargo un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan diez palabras, que conforman el 

nombre y domicilio laboral de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan treinta 

palabras, que conforman el periodo laboral de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan once palabras, que conforman el periodo laboral de 

un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas
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http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/operaci%C3%B3n/operaci%C3%B3n.htm
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se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas. 

se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 

115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas.
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se eliminan veintisiete palabras, 

que conforman el nombre y cargo de dos servidoras públicas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan ocho palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan dieciocho palabras, que 

conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de 

una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

se 

eliminan nueve palabras, que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de un servidora 

pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 
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2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan cuatro palabras, que conforman el 

nombre de una servidora pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan cuatro palabras, que conforman el nombre de una servidora pública, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 

Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan dieciocho palabras, que 

conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan diez palabras, que conforman el 

cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan seis palabras que 

conforman la fecha de constancia de servicio activo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.

se eliminan nueve palabras que conforman 

la fecha de inicio de encargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.
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se eliminan nueve palabras que conforman la fecha de 

constancia de servicio activo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.
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se eliminan 

cuarenta y cuatro palabras, que conforman el nombre de once servidores públicos, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

se eliminan veinticuatro palabras, que conforman el nombre de seis servidores públicos, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas;  

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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se eliminan veinticuatro palabras, que conforman el nombre de seis 

servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

se eliminan veinticuatro palabras, que conforman el 

nombre de seis servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas;  103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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